
CAPÍTULO I – SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN 
 

Artículo 1: Parámetros para la evaluación de la formación integral de los estudiantes 
de los colegios de las hermanas del Niño Jesús Pobre. 
 
 La evaluación se debe basar en los siguientes principios: 

– Educación personalizante, liberadora, transformadora del entorno, basada en valores. 
– Formación integral que abarque las siguientes dimensiones: espiritual, afectiva, cognitiva, 

interpersonal, corporal y estética. 
– Búsqueda de la excelencia  

 Las directrices emanadas por el Ministerio de Educación Nacional en el decreto 1290 del 16 de abril 
de 2009 

 El Consenso realizado por los directivos de las instituciones de las Hermanas del Niño Jesús Pobre 
basado en el consenso local de cada comunidad educativa y aprobado por el Consejo Superior. 

 
Artículo 2: Propósitos de  la evaluación institucional de  los estudiantes. Son propósitos de  
la evaluación de los estudiantes en el ámbito institucional: 
 
1. Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje 

del estudiante  para valorar sus avances.  
2. Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos educativos relacionados 

con el desarrollo integral del estudiante.  
3. Suministrar información  que  permita  implementar  estrategias  pedagógicas  para  apoyar  a  

los estudiantes que presenten debilidades y desempeños superiores en su proceso formativo.  
4. Determinar la promoción de estudiantes.  
5. Aportar información para el ajuste e implementación del  plan de mejoramiento institucional.  
 
Artículo 3 Definición del sistema institucional de evaluación de  los estudiantes.  El sistema 
de evaluación institucional de los estudiantes hace parte del proyecto educativo institucional y se rige 
por los criterios establecidos en su horizonte institucional y las normas estipuladas en la Ley 115 de 
1994 donde se determinan las áreas obligatorias y fundamentales así:  

 
a. Ciencias naturales y educación ambiental 
b. Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia 
c. Educación artística 
d. Educación ética y en valores humanos 
e. Educación física, recreación y deportes 
f. Educación religiosa 
g. Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros 
h. Matemáticas 
i. Tecnología e informática  

 
La evaluación del aprendizaje de los estudiantes realizada en los Colegios PIJ es el proceso 
permanente y objetivo para valorar el nivel de desempeño  de los estudiantes. 
 
Parágrafo 1º. A nivel institucional las áreas de lengua Castellana e Inglés se desarrollan y evalúan 
de forma independiente. 
 
Para la Institución las Áreas que se trabajan son: 
En transición: 
Dimensión Espiritual: Valores para Construir la Paz, Educación religiosa 
Dimensión Comunicativa: Lenguaje, Progrentis, Ciencias Naturales 
Exploración en Lengua extranjera: Inglés 
Dimensión Cognitiva: Matemáticas y Ciencias Sociales 
Exploración en Informática 
Dimensión Corporal: Danza y Educación Física 
Dimensión Estética: Artes y Música  



De primero a octavo 
Educación religiosa 
Educación ética (Valores para la paz) 
Humanidades, lengua castellana, Progrentis e idiomas extranjeros 
Matemáticas 
Ciencias naturales (Biología, física y química en grado Octavo) 
Ciencias sociales 
Tecnología e informática  
Educación artística (Dibujo, Música) 
Educación física y Danza 
 
Noveno 
Educación religiosa 
Educación ética (Valores para la paz) 
Humanidades, lengua castellana, Progrentis e idiomas extranjeros 
Matemáticas 
Ciencias naturales (Biología, química y física) 
Ciencias sociales (sociales y filosofía) 
Tecnología e informática  
Educación artística (Dibujo, Música) 
Educación física y Danza 
 
Décimo y Undécimo 
Educación religiosa 
Educación ética (valores para la paz) 
Humanidades, lengua castellana, Progrentis e idiomas extranjeros 
Matemáticas 
Ciencias naturales (Química y Física) 
Ciencias sociales (Política-Economía y Filosofía) 
Tecnología e informática  
Educación artística (Dibujo, Música) 
Educación física y Danza 
 
 
Artículo 4: Criterios de evaluación. La evaluación del desempeño de los estudiantes se 
fundamenta en el desarrollo de los aspectos cognitivos, procedimentales y actitudinales que 
corresponden al saber aprender, al saber hacer y al saber ser en un contexto determinado. 
 
Los criterios que la rigen son: 
 
a. Evaluación Continua: se realiza de manera permanente con base en un seguimiento que 

permite apreciar el progreso y las dificultades que pueden presentarse en el proceso de formación 
de cada estudiante. 

b. Integral: tiene en cuenta todas las dimensiones del desarrollo del estudiante. 
c. Formativa: retroalimenta el proceso de formación del estudiante y permite reorientar los 

procesos educativos de manera oportuna a fin de lograr su mejoramiento. 
d. Objetiva: compuesta por procedimientos que tienden a valorar el real desempeño del estudiante 

dentro del marco del plan de estudios, los objetivos de cada área y los desempeños propuestos 
para cada grado.  

e. Sistemática: está basada en los itinerarios de aprendizaje de tal forma que el conjunto de 
procesos y actividades permiten la valoración del desempeño de los estudiantes. 

f. Acumulativa: retroalimenta el proceso llevado por el estudiante manteniendo un registro que 
describe los progresos alcanzados desde el inicio del año hasta el momento del informe así como 
las deficiencias todavía persistentes en su desempeño. 

 
Artículo 5: Escala de valoración Institucional. En los colegios PIJ, se aplica una valoración 
cuantitativa en una escala de 1 a 5, equivalente a la escala establecida a nivel nacional según  lo 
indica la siguiente tabla: 



 
Nivel de desempeño Valoración 

Bajo 1.0 – 3.2 
Básico 3.3 – 3.9 
Alto 4.0 – 4.6 
Superior 4.7 – 5.0 

 
– Cada desempeño se califica independientemente con la escala numérica de 1 a 5, de manera que 

al final del período se promedian las notas de cada desempeño y se considera alcanzado cuando 
la nota es de 3.3 en adelante.  

– La equivalencia con la escala nacional se aplica a cada uno de los desempeños y competencias. 
 
Desempeños para valorar las áreas: 
– La definitiva de cada asignatura y área solamente se establece a final de año o cuando un 

estudiante se retira del colegio y es expresada en la escala nacional.  
– Si un estudiante no alcanza todos los desempeños y competencias de un área, para determinar su 

valoración definitiva en el año, no se le promedian las notas de los desempeños y competencias, 
sino que, la valoración cualitativa del área es “Bajo”. 

– Para determinar la equivalencia de la valoración de cada asignatura y área a la escala nacional se 
utiliza la siguiente escala: 

 
Nivel de 

desempeño Valoración 

Bajo El estudiante no alcanza la totalidad de los desempeños trabajados  

Básico El estudiante alcanza todos los desempeños trabajados y el promedio de 
su valoración numérica oscila entre 3.3 – 3.9 

Alto El estudiante alcanza todos los desempeños trabajados y el promedio de 
su valoración numérica  oscila entre 4.0 – 4.6 

Superior El estudiante alcanza todos los desempeños trabajados y el promedio de 
su valoración numérica  oscila entre 4.7 – 5.0 

 
– En el caso que un estudiante se retire antes de finalizar el año escolar, se promedian las 

definitivas de los desempeños trabajados hasta el momento de su retiro y se aplica el mismo 
procedimiento utilizado para determinar las definitivas de final de año. 

 
Artículo 6: Evaluación de competencia:   
 ¿Qué es competencia? 
 
En los colegios PIJ entendemos por “competencia”  un conocimiento aplicado  dentro de un contexto. 
Este conocimiento se evidencia en la práctica. Entendemos por “contexto”  la situación específica en la 
cual se propone al estudiante aplicar el conocimiento.   
Consideramos que las competencias se desarrollan procesualmente mediante oportunidades de 
aplicación del conocimiento adquirido.  
El hecho de que una competencia se desarrolle procesualmente implica que durante el proceso de 
desarrollo de la misma, el estudiante va avanzando a niveles de complejidad cada vez mayores.  
 
¿Cómo vamos  a trabajar y evaluar las competencias en los colegios? 
En los colegios PIJ decidimos trabajar las competencias por área al interior de cada colegio, esto 
quiere decir que cada área define las competencias que el área va a buscar desarrollar en los 
estudiantes en cada asignatura. Esas competencias deben estar engranadas con las etapas de 
desarrollo planteadas en el Modelo Pedagógico PIJ. 
La evaluación de la competencia se reflejará en cada período académico o trimestre y es equivalente 
a un desempeño. En el tercer trimestre la evaluación por competencia será acumulativa. Eso significa 
que, esta evaluación, recupera las evaluaciones realizadas en el primero y segundo período. Por ello, 
es muy importante y no se puede eximir a ningún estudiante de ella. 

 
Artículo 7: Estrategias de valoración integral de los desempeños  de los estudiantes   



 
 Se determinan los siguientes aspectos actitudinales a evaluar: 

– Responsabilidad: en la presentación de tareas y trabajos, así como puntualidad en la llegada a 
clase. 

– Orden y aseo: pulcritud en la presentación personal y en la presentación de tareas y trabajos. 
– Relaciones interpersonales: actitud de respeto con  los compañeros, el maestro y demás 

miembros de la comunidad educativa.  
– Cooperación en clase: participación activa, acatamiento de las instrucciones dadas, porte de 

los útiles requeridos para el desarrollo de la clase.   
 Cada profesor califica de 1 a 5 los aspectos Actitudinales predeterminados e igualmente cada 

estudiante se autoevalúa. 
 Esta valoración se expresa en una frase descriptiva en el boletín. 
 Estos aspectos actitudinales tienen carácter formativo pero no promocional.   
 
Artículo 8: Acciones de seguimiento para el mejoramiento de los desempeños y las 
competencias de los estudiantes durante el año escolar:   
 
 Durante todo el período se realiza una evaluación continua, donde el profesor debe realizar las 

acciones pertinentes para orientar, estimular y ofrecer oportunidades a los estudiantes que 
presentan dificultad en cualquiera de los desempeños. 

 Cuando un estudiante no alcanza uno o varios desempeños o la competencia al final del período, 
tiene una nueva oportunidad de recuperación antes de los talleres de final de año a través de un 
Plan de apoyo que recibe con el Boletín de desempeño. Este Plan de apoyo consiste en la 
presentación de un trabajo como prerrequisito para la participación en una jornada de explicación 
y una evaluación de recuperación. En caso de no cumplir alguno de los pasos anteriores a la 
evaluación, el estudiante pierde el derecho de presentarla y queda pendiente para talleres de final 
de año.  

 Los talleres de final de año, son la oportunidad que da el colegio para aquellos estudiantes con 
desempeños o competencias pendientes  que cumplen con los requisitos contemplados en el 
Artículo 9. 

 El colegio conforma Comisiones de Evaluación y promoción. Sus integrantes son: 
– Rectora  
– Coordinadora académica 
– Director de curso 
– Psico-orientadora 
– Es opcional un profesor que dicte clase en el curso en la materia que presente más dificultad  
 

Funciones de las comisiones de evaluación y promoción:  
Al finalizar cada periodo, después de las recuperaciones, se reúne 

– Para analizar los casos de los estudiantes que persisten con desempeños o competencias no 
alcanzados con el fin de determinar las causas del bajo desempeño y plantear estrategias de 
apoyo.  

– Para analizar fallas sobresalientes de cualquier grado en un determinado desempeño o 
competencia de una asignatura y hacer recomendaciones a la respectiva área. 

Después de las recuperaciones de tercer periodo, se reúne 
– Para analizar los casos de los estudiantes que persisten con desempeños o competencias no 

alcanzados en diferentes asignaturas con el fin de determinar su no promoción al grado 
siguiente o de darles la oportunidad de recuperar sus desempeños o competencias en los 
talleres de fin de año. 

 
Artículo 9: Criterios de Promoción: Después de las recuperaciones de tercer periodo, antes de los 
talleres de final de año, la Comisión de evaluación y promoción de cada grado es la encargada de 
determinar cuáles estudiantes, por los bajos desempeños o competencias acumulados durante el año, 
no son  promovidos al grado siguiente, y cuáles estudiantes con bajos desempeños o competencias 
acumulados se les dará oportunidad de presentar talleres de final de año. 
 



 Tienen derecho a presentar talleres de final de año, sin que su caso haya sido analizado por la 
Comisión de evaluación y promoción, los estudiantes que después de las recuperaciones de tercer 
periodo: 
a. Han alcanzado el 75% o más en el acumulado de desempeños o competencias trabajados en 

las áreas obligatorias y fundamentales. 
b. Solamente en dos áreas (de una sola asignatura) han acumulado desempeños bajos o 

competencias en el 25% o más de desempeños trabajados. 
c. Solamente en un área formada por dos asignaturas o más han acumulado desempeños bajos 

en el 25% o más de los desempeños o competencias trabajados. 
 Tienen derecho a presentar nivelación de talleres de final de año, los estudiantes que después de 

presentar Talleres de fin de año, persisten en un desempeño bajo o competencia valorados en dos 
áreas (conformadas por una sola asignatura) o en un área (conformada por dos o más 
asignaturas). 

 
 Se considerarán para la repetición de un grado cualquiera de los siguientes estudiantes: 

a. Estudiantes con 3 o más áreas (conformadas por una sola asignatura) en las que hayan 
acumulado desempeños bajos en el 25% o más de los desempeños o competencias 
valorados. 

b. Estudiantes con dos áreas que, una de ellas tenga dos o más asignaturas, en las que haya 
acumulado desempeños bajos en el 25% o más de los desempeños o competencias 
valorados. 

c. Estudiantes que, después de presentar Talleres de fin de año, persisten en desempeños bajos 
en el 20% o más de los desempeños o competencias valorados en dos áreas (conformadas 
por una sola asignatura) o en un área (conformada por dos o más asignaturas). 

d. Estudiantes que, después de presentar Nivelación de Talleres de fin de año, persisten en 
desempeños bajos en cualquier área. 

e. Estudiantes que hayan dejado de asistir injustificadamente a más del 15% de las actividades 
académicas durante el año escolar (Teniendo en cuenta la intensidad horaria de cada 
asignatura).  

 
Artículo 10: Promoción anticipada de grado: Decreto 1290 de 2009. Artículo 7.   
Durante el primer periodo del año escolar el Consejo Académico, previo consentimiento de los padres 
de familia recomendará ante el Consejo Directivo la promoción anticipada al grado siguiente del 
estudiante que demuestre un rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, personal y social en el 
marco de las competencias básicas del grado que cursa. La decisión será consignada en el acta del 
consejo directivo y si es positiva, en el registro escolar.  
 
 
Artículo 11: Procesos de autoevaluación de los estudiantes:   
 Los estudiantes realizan la autoevaluación de su desempeño académico mediante la revisión de los 

itinerarios de aprendizaje de cada asignatura en donde pueden ir identificando en cuáles pasos del 
itinerario ya han alcanzado dominio y cuáles todavía deben trabajar. 

 Además, periódicamente desarrollan la autoevaluación de la vivencia de cada uno de los valores 
institucionales y establecen estrategias de mejoramiento. 

 
Artículo 12: Estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas 
pendientes de los estudiantes.  
a. Los estudiantes que, después de los talleres de final de año, persisten con desempeño bajo en un 

área (conformada por una sola asignatura) o área conformada por dos o más asignaturas de las 
cuales no alcanzó los desempeños o competencia en una de ellas, firman un compromiso 
académico y reciben un trabajo de nivelación para desarrollar en los días siguientes. 

b. En la fecha previamente establecida, el estudiante debe presentar el trabajo de nivelación y 
sustentarlo con una evaluación en la que demuestre la superación de sus deficiencias en los 
desempeños o competencias pendientes.  

c. Los estudiantes que alcanzan los desempeños o competencias pendientes pero tienen dificultad, 
deben realizar un refuerzo en vacaciones sobre esos temas y certificarlo. 

 



Proyecto de aprendizaje progresivo (PAP) 
 
El colegio cuenta con un Proyecto de Aprendizaje Progresivo (PAP), como estrategia para atender a 
los estudiantes diagnosticados de forma idónea, con dificultades de aprendizaje, ò condiciones que 
requieren seguimiento Y/O apoyo especial. También para dar cumplimiento al artículo 44 de la 
Constitución Política, donde se define los derechos fundamentales de los niños, y en ese sentido 
establece que « (...) la familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño 
para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 

Para ser incluidos en  el PAP, Los padres de los estudiantes deben presentar en el colegio, el 
diagnóstico clínico, emitido por los especialistas externos, donde se aporten las sugerencias que estos 
dan, para contribuir en el proceso de desarrollo pedagógico del estudiante. Sus padres deben 
colaborar con los procesos, llevando a su hijo a las terapias especializadas que le sean asignadas.  

A los estudiantes inscritos en el PAP, se les hace seguimiento y acompañamiento en psicología, y los 
docentes hacen acompañamiento especial y de ser necesario aplican  estrategias especiales para el 
aprendizaje y evaluaciones diferenciadas o multinivel  de acuerdo con el caso. 

Artículo 13: Acciones para garantizar que los directivos docentes y docentes del colegio 
cumplan con los procesos evaluativos estipulados en el sistema institucional de 
evaluación:  
 
El Sistema Institucional de Evaluación de los estudiantes de los colegios PIJ está alineado con los 
planes de estudio de cada asignatura y se estructura como resultado del trabajo de los docentes de 
cada área. Para lograr los objetivos institucionales de la dimensión cognitiva, los directivos docentes y 
los docentes cumplen con las siguientes disposiciones establecidas así: 
a. El equipo de docentes de cada área de los colegios de la Provincia revisa y ajusta el plan de 

estudios de las asignaturas de su área y estable ce las competencias y desempeños para cada 
periodo.  

b. El profesor titular de cada asignatura en cada grado diseña un itinerario y/o rúbrica de 
aprendizaje correspondiente a cada desempeño.  

c. El Coordinador académico revisa el listado de desempeños por curso. Son éstas formulaciones las 
que se ingresan al sistema de notas para los respectivos Boletines de desempeño. 

d. El coordinador de área, es el encargado de revisar los itinerarios de aprendizaje y/o rúbricas de 
cada desempeño y de responder ante el Consejo Académico por la implementación del itinerario  
y/o rúbrica diseñado. 

e. Al Inicio de cada periodo, cada profesor dará a conocer a sus estudiantes los desempeños a 
alcanzar en el periodo y sus respectivos itinerarios y/o rúbricas 

f. Al final de cada periodo, las áreas reciben un informe estadístico de resultados de los desempeños 
obtenidos por los estudiantes en cada asignatura y curso con el fin de los casos de bajos 
desempeños y diseñar e implementar estrategias de mejoramiento. Este informe se entrega a 
Coordinación Académica con el fin de hacer seguimiento a la implementación  

g. La Coordinadora Académica con sus comisiones de evaluación y promoción y el Comité de 
Excelencia analizan en forma permanente los casos especiales de bajo desempeño académico y 
determinan las directrices tendientes a la superación de las dificultades. 

h. El Consejo Superior, el Consejo Directivo y el Comité de Excelencia velan por el cumplimiento de 
lo establecido en el Sistema Institucional de evaluación de los Estudiantes. 

 
Artículo 14: Periodicidad de entrega de informes a los padres de familia. 
Los colegios PIJ dividen su año académico en 3 tres períodos. Al final de cada uno de ellos, los padres 
de familia o acudientes reciben un Boletín de desempeño en el que se les informa sobre los 
avances del estudiante en el proceso formativo en cada una de las asignaturas.  
 
Artículo 15: Estructura de informes de los estudiantes.   
El Boletín de Desempeño: 



 Describe el nivel desempeño del estudiante en cada uno de los logros trabajados en cada 
asignatura, según la siguiente escala: 

 
Nivel de 

desempeño Valoración 

Pendiente Desempeño que el profesor no tuvo la oportunidad de valorar 
suficientemente antes de la entrega de notas a secretaría. 

Bajo 1.0 – 3.2 
Básico 3.3 – 3.9 
Alto 4.0 – 4.6 

Superior 4.7 – 5.0 
 
 Expresa de manera descriptiva los desempeños del estudiante a nivel de su formación integral en 

los aspectos de responsabilidad, orden y aseo, relaciones interpersonales y cooperación en clase.  
 También, bajo el nombre de “Corresponsabilidad formativa”, se expresa de manera descriptiva el 

compromiso de los padres de familia en la formación de su hijo en los aspectos de: entrega de la 
reflexión de los valores institucionales correspondientes al periodo, asistencia a reuniones, escuela 
de padres y citaciones, entrega de respuestas de las circulares que así lo requieran. 

 
Además al finalizar el año escolar se entrega a los padres de familia o acudientes un Boletín final de 
Desempeño, que incluye la evaluación integral del rendimiento del estudiante para cada asignatura 
durante todo el año. Esta evaluación tiene en cuenta el cumplimiento por parte del estudiante de los 
compromisos que adquirió para superar los bajos desempeños presentados en períodos anteriores. 
 
El informe final de evaluación muestra para cada asignatura el rendimiento del estudiante, mediante 
una escala dada en los siguientes términos: 
 

Nivel de 
desempeño Valoración 

Bajo El estudiante no alcanza la totalidad de los desempeños y competencias 
trabajados en la asignatura 

Básico El estudiante alcanza todos los desempeños y competencias trabajados en 
la asignatura y el promedio de su valoración numérica oscila entre 3.3 – 3.9 

Alto El estudiante alcanza todos los desempeños y competencias trabajados en 
la asignatura y el promedio de su valoración numérica oscila entre 4.0 – 4.6 

Superior El estudiante alcanza todos los desempeños y competencias trabajados en 
la asignatura y el promedio de su valoración numérica oscila entre 4.7 – 5.0 

 
 
Artículo 16 Instancias, procedimientos y mecanismos de atención y resolución de 
reclamos de padres de familia y estudiantes sobre la evaluación y promoción.  
 
Cuando un estudiante o acudiente (aunque preferiblemente este proceso lo debe liderar el estudiante) 
presenta inconformidad con la valoración obtenida en su desempeño: 
 Debe manifestar su inconformidad ante el respectivo profesor para recibir aclaración o, si es el 

caso, corrección. 
 Si su inquietud no es atendida, debe presentarla ante la coordinadora académica, quien investigará 

el caso y señalará la medida a tomar. 
 
Cuando un padre, acudiente o estudiante tenga algún reclamo respecto a la no promoción debe 
manifestarla por escrito, explicitando sus inquietudes ante el Consejo Académico.  
 Este analizará el caso y responderá por escrito. 
 Si la queja persiste, el padre, acudiente o estudiante puede radicar por escrito su reclamo ante el 

Consejo Directivo quien lo analizará y emitirá la respuesta definitiva.  


